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ACTA N.º 162 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 5 DE MAYO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día cinco de mayo de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa del Par-
lamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Goros-
tiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vice-
presidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta se-
gunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ramón 
Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- ESCRITO DEL GOBIERNO POR EL QUE REMITE DOCUMEN-
TACIÓN RELATIVA A LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DEL HOSPITAL MAR-
QUÉS DE VALDECILLA. [9L/4100-0100] [9L/4100-0101] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia y trasladar a los Grupos Par-
lamentarios. 
 
 PUNTO 2.- INTERPELACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EN RELACIÓN A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE DESEM-
PLEADOS POR LAS CORPORACIONES LOCALES EN 2017, PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4100-0105] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 3.- MOCIÓN N.º 57, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 103, 
RELATIVA A CRITERIOS Y RAZONES MANEJADOS PARA RECORTAR LA MA-
YOR PARTE DE LOS FONDOS DESTINADOS POR LA CONSEJERÍA DE INDUS-
TRIA PARA LA RECUPERACIÓN INDUSTRIAL DE LA COMARCA DEL BESAYA, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4200-0057] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 4.- MOCIÓN N.º 58 SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 102, 
RELATIVA A PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE SUFRIRÁN EL RECORTE 
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ANUNCIADO DE 32 MILLONES DE EUROS, PRESENTADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4200-0058] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A ESTABLECIMIENTO DE LA PLENA INCLUSIÓN Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LOS DEPORTISTAS CON DISCAPACIDAD, PRESENTADA 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0166] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A DESARROLLO DE UN PLAN NACIONAL DE RETIRADA 
DE AMIANTO EN CENTROS PÚBLICOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLA-
MENTARIO MIXTO. [9L/4300-0167] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A INICIO DE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OTOR-
GAR AL GRUPO DE RESCATE E INTERVENCIÓN EN MONTAÑA (GREIM) DE PO-
TES LA ORDEN DEL MÉRITO CIVIL, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR. [9L/4300-0168] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 8.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A PROYECTO DE RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR 
DE LAS INSTALACIONES DEL FERROCARRIL SANTANDER-MEDITERRÁNEO Y 
OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIO-
NALISTA. [9L/4300-0169] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 9.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELATI-
VA A SITUACIÓN DE LAS LABORES PARA EXTERMINAR LA PLAGA DE TERMI-
TAS EN EL CAD DE SIERRALLANA, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GON-
ZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/5100-0220] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A SITUACIÓN DEL TRASLADO PREVISTO DE PACIENTES DEL CAD DE 
SIERRALLANA, PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/5100-0221] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO RELA-
TIVA A MEDIDAS Y ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA LA PROMOCIÓN, DI-
FUSIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA Y FUNCIONES QUE TIENE LA 
OFICINA DE MEDIACIÓN HIPOTECARIA, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5100-0222] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y 
publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del pre-
sente Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A LABO-
RES DE SEGUIMIENTO REALIZADAS POR LA COMISIÓN TÉCNICA PREVISTA EN 
EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y 
LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS PA-
RA LA COBERTURA DE SUMINISTROS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VUL-
NERABILIDAD Y EMERGENCIA SOCIAL, SOCIAL, PRESENTADA POR D. JOSÉ 
RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. [9L/5300-0788] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ENTI-
DADES LOCALES ADHERIDAS AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON 
LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 
SUMINISTROS ENERGÉTICOS DE 21.03.2016, PRESENTADA POR D. JOSÉ RA-
MÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. [9L/5300-0789] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
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la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A CRITE-
RIOS SEGUIDOS POR LOS AYUNTAMIENTOS Y MUNICIPIOS PARA DETERMI-
NAR UNA SITUACIÓN DE EXTREMA VULNERABILIDAD EN RELACIÓN CON LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE 
MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE SUMINISTROS 
ENERGÉTICOS, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-0790] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE PERSONAS RECONOCIDAS COMO BENEFICIARIAS PARA LA COBER-
TURA DE SUMINISTROS, DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE COLABO-
RACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIA-
LIZADORAS DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS, PRESENTADA POR D. JOSÉ 
RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CAN-
TABRIA. [9L/5300-0791] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE PERSONAS ATENDIDAS AL AMPARO DEL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN CON LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIALI-
ZADORAS DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS, PARA LA COBERTURA DE SUMI-
NISTROS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y EMERGENCIA 
SOCIAL, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-0792] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 17.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE AUDITORÍAS ENERGÉTICAS REALIZADAS DE CONFORMIDAD CON EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y LAS 
EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS, PARA LA 
COBERTURA DE SUMINISTROS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABI-
LIDAD Y EMERGENCIA SOCIAL, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO 
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GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-
0793] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A PRO-
MOCIÓN DE PROGRAMAS DE AUDITORÍAS ENERGÉTICAS EN DOMICILIOS 
VULNERABLES DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIALIZADO-
RAS DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN 
BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5300-0794] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A ESTADO 
DE VIGENCIA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERACIÓN DE 
MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE SUMINISTROS 
ENERGÉTICOS, PARA LA COBERTURA DE SUMINISTROS A PERSONAS EN SI-
TUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y EMERGENCIA SOCIAL, PRESENTADA POR D. 
JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS 
CANTABRIA. [9L/5300-0795] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 20.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 27 DE ABRIL DE 2017. [9L/6200-0098] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 24.04.2017, EN RELACIÓN CON 
ESCRITO SOBRE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCI-
DA EN EL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN. [N.º REGISTRO: 6963. - 
FECHA ENTRADA: 02.05.2017.- EXPEDIENTE: 9L/7460-0016] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
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 PUNTO 22.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE BENIARJÓ (VALENCIA) 
RELATIVO A ABANDONO DE LOS TERRITORIOS DEL SÁHARA POR PARTE DE 
ESPAÑA. [9L/7470-0016] 
 

Vista la documentación recibida, SE ACUERDA la admisión a trámite del 
acuerdo de referencia y su remisión a los Grupos Parlamentarios, dándose traslado 
del presente Acuerdo a la Alcaldía del Ayuntamiento de Beniarjó (Valencia). 
 
 PUNTO 23.- ESCRITO DE QUEJA Y PETICIÓN DE COMPARECENCIA EN 
PLENO EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 
9L/9100-0508, FORMULADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 PUNTO 24.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0508, SOLICITADA POR D.ª VE-
RÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. 
 
 Los puntos 23 y 24 se tratan conjuntamente. 
 
 Visto el escrito de queja y petición de comparecencia, con el voto en contra del 
Sr. Secretario primero, quien reitera que la comparecencia debe producirse pues el 
escrito del Gobierno es posterior al escrito de queja presentado por el Grupo 
Parlamentario Podemos Cantabria, SE ACUERDA no apreciar incumplimiento ni 
celebrar comparecencia del Gobierno en relación con la solicitud de documentación 
Número 9L/9100-0508. 
 
 Así mismo, vistos el expediente de referencia y el escrito remitido por el Gobier-
no, en el que al amparo del artículo 9.3 del Reglamento de la Cámara se aduce de 
forma motivada que por el volumen de la documentación solicitada no puede remitir 
copia de la misma y se pone a disposición del solicitante en Sodercan; y habida cuenta 
de lo establecido por el artículo 9 del Reglamento de la Cámara en relación con el de-
recho a recabar información de los Diputados y Diputadas, así como lo acordado por la 
Mesa del Parlamento en su sesión de 18 de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0622, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0623, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0631, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A INFORMES DE INTERVEN-
CIÓN DE LA SOCIEDAD REGIONAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, 
SOLICITADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
MIXTO. [9L/9100-0634] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A FACTURAS ABONADAS POR 
LA FUNDACIÓN COMILLAS Y LAS EMPRESAS PÚBLICAS SAICC Y SAC AL DES-
PACHO GARAYAR ABOGADOS DESDE ENERO 2006, SOLICITADA POR D. IÑIGO 
FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0635] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A PROYECTOS EJECUTADOS Y 
GASTOS OCASIONADOS POR LA FUNDACIÓN CANTABRIA COOPERA EN LOS 
EJERCICIOS 2015 Y 2016, SOLICITADA POR D. IÑIGO FERNÁNDEZ GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0636] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EVALUACIONES DE EJECU-
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CIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FEDERA-
CIÓN DE MUNICIPIOS Y LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE SUMINIS-
TROS ENERGÉTICOS PARA LA COBERTURA DE SUMINISTROS A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y EMERGENCIA SOCIAL, SOLICITADA 
POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA.  [9L/9100-0637] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
treinta y nueve minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Se-
cretario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


